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Calarcá, septiembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022)  
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De acuerdo a la suscripción del acuerdo de apoyos allegada por el apoderado de la 
parte demandante efectuada ante el Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara 
de Comercio de Bogotá, TÉNGASE como persona de apoyo del señor Pablo Emilio 
Lozano, en este proceso, a la señora Maribel Lozano Riascos. 

 
NOTIFIQUESE 
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